
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL META 
Magistrado: CARLOS ENRIQUE ARDILA OBANDO 

Villavicencio, veinte (20) de Marzo de dos mil dieciocho (2018). 

REFERENCIA: 	ACCIÓN DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 

DEMANDANTE: 	LUZ STELLA URREGO CHMVA 
DEMANDADO: 	CAJA NACIONAL DE PREVISIÓN SOCIAL EN 

LIQUIDACIÓN 
RADICACIÓN: 	50001-23-31-000-2011-00408-00 

En el proceso del asunto, la Sala Transitoria del Tribunal Contencioso Administrativo, profirió 
sentencia de primera instancia', el día 20 de noviembre de 2017, declarando la excepción de 
cobro de lo no debido y así mismo, negando las pretensiones de la demanda, providencia 
con-ti-a la cual la parte demandante presentó recurso de apelación2. 

Teniendo .en cuenta que el Memorial suscrito por la apoderada de la parte demandante, 
mediante el cual presentó recurso de apelación, fue radicado en la oportunidad 
correspondiente, y por ser' la sentencia susceptible del recurso, conforme al artículo 181 del 
Código Contencioso Administrativo, este despac-  ho se dispondrá a conceder recurso de 
apelación. 

En .mérito de lo expuesto, sin más consideraciones, el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL 
META, 

RESUELVE: 

PRIMERO.- CONCEDER EN EL EFECTO SUSPENSIVO y ante el Consejo de Estado, el 
recurso de apelación formulado por la parte actora, contra la sentencia proferida por la Sala 
Transitoria del Tribunal Contencioso Administrativo, con fecha del 20 de noviembre de 2017. 

SEGUNDO.- En . consecuencia, .por Secretaría remítase el expediente al Consejo de Estado - 
para lo pertinente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

1  Folios 191 -202 del cuaderno de 01 del primera instancia 
2  Folios 205 - 208 del cuaderno de 01 del primera instancia 
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